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Gpnotable Concejo Ddibaante 

ARTIOULO 12: 

ARTICULO 38: 

ARTICULO 48: 

Apru[ba se la Reglamenta ción �e norna s Munio1pales, 
que ror ma parte como Anexo I, las que pasan a for 

OA T parte del GÑAigo de Bdislcaolón del Partido de V1lla Gesell, 
como Seceión l, hasta tante se reglamente en forna �efinitiva, -
ARTICULO 281 &a las parcelas ur ba nas en las que se pr oye ct6 ----

construir, ampliar, refacionar o demoler coastrue 
olones, se deberd solicitar permiso municipa l de acuerdo a la pre 
8ente reglanentación adminis trativao 

ARTICULO 58: 

PEOHA DE SANCION 

NUNERO DB REO IST RO 

EXPEDIENTE H, C,D. Ni: 

9 R DN AN 2 

Bsta blécese que para tod os 1os aspectos ed1licios 
no oontemplad os en la presente Raglanenta ción y has 

ta : tanto no se legisle por 0rdenanza Munioipal, regird lo estable 
eiden la Ley 8912 y para los casos no contemplados en esta Ley -
d1a do en el Código de Bdifica oi Ñn de la Municipalidad de la -

17 de Julio de l992. 

oponga a la presente, 

SUSANA MABEL HIVEA 

748 
B2531/92 -

Deróga ge la Orde nanza NÝ 425/85 y toda norna 

CibAD DE VILLoLSLL4 

Gomuníquese , désa al Ragistro 0fioial y ounplido ar 
chívese, 

DAVID JOSE YÁBOADA 

Giudad de Buen os Aires, referente a norna s de habitabil ida d y segu 
ridad.= 



1- ADMINISTRAÇION 
l.1. DE LAS TRAMITACIOE ES 

AN EXO_I 

1. 1. 1. - Trabajos que requiergn peri0. 
1. 1. 1. 1. 
1. 1. 1.2. 
1. 1. 1.3. 
1. 1. 1.4 

ANDERWUD 

1. 1. 1. 5. 
1. 1. 1.6. 

MUN1eALIDAD oe ViLA GESELL 

1. 1. 167. 
1. 1. 1.8. 
1. 1. 1.9. 

l1.2. 16 
1. 1.2.2. 
1. 1.2. 3. 

Construoo1ón de nuevos edifio1os. 
Ampliar, refe oo1onar ó trangfornar l0 ya o0nstruldo 
Cambiar estruoturas de teohos. 
Construoo1ón de aoerag en oalles oon oalzadas 

1. 1.2. lyo 

pavimentadas. 

1. 1.2. -rabajog que rquforon avioo de obra. 

1. 1.2. 5. 

Dxoa vaolones y desmontes de terrenos 

1. 1.2.6. 

Construoo16n de piletes de natao1ón y oanohas de 
tenis. 

Se tremitarán en formulario aprobado y sellado. -Ver planilla 

Demolioiones. 
Tala de irboles. 

A oargo del propietar1o. 

Cons truooión de oeroas. 

Cambiar o refeooionar vanos en faohadas. 

QArRO del profesional 

Cambiar naterial de oubíerta de teohos. 

Se tranitará en fornulario aprobado y sellado. Ver Planilla 
K9 2. 

Mmpiar ó pintar fachadas prinoipales en ed1fioios 
mult1fan1liares. 

NOTA1 la Jeoretaria podrá exlgir que se solicite el permiso de obra en lo8 casoa 
que pór la envergadura de los trabajos a su Juioi0 sea neoesario. Los tra 
basos que no requieran perm1do, tendran que solio1tarlo quando para reali 
zarlo8, sea neo0Bario instalar vallas, andanios, obradores u ooupaolón tem 
poraria de la aoera 00n nateriales de obra. Cuando a juioio de la Secreta 
ríe, los trabajos de npllao1ón no alteren el proyeoto origdnario, 8e a000 
pañará a la s0lioltud de permiuo un oroquls en esoala. Antes de la Inspeo 
o1ón fine l, debera presentarse plan8 Conformo a 0bra. La solioitud tiene 
Aréoter de Deolara o1ön Jurada de que l proyeoto se ajus ta a las dispos i 
olones vigentes que deolara oonoor, ha olendo8e responsable de su aga ta 
níento y oumpliniento. -

Colocar vallas provic£uls y/o o0looa oión de nate 
rialos en aoeras. 
Ampliaoiones en viviendas n1femilaiares hasta un 
10$ de la superfioie aprobadd, quedando bajo exolu 
iva rouponsabilidad del profesional el respet0 de 

indigadores urbanisti00s exigidos. 
Motifia oiones al proyeoto original, quedando bajo 
exolusiva responsabil1dad del profeuiona l l oumpli 
mien to de las norms vigontes. 

1.2. - DE. LA DOCUMENTACION NECESARIA 

1.2.1. - PApposigiongg Qengreleg. 
Toda tromita olon de perniso 8e ralizara por profrsionel ma triou lado en ls Muni cipal1dad. Todo poder para tramitar y/o retirar dooumentos de pernisos de tr£mites, se realizara por autorize olÛn 
rirmada por el poderdante y le ga li zade por es oribano, la que se adjunterá el exped lente on tranlte on l oorrespondiente sellade Munioipal. Dioho requls t to solo podrá reenplazarse por autoriza ofón firnnda por log Interesados en presenoia de funoionerio Muni" oipal. 



1. 2. 2. Dooumentaoión neoosaria para pergiso de obrA NUY 
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T" K. 1" Carpeta de 0bra Eatará provísta de todos los datos roquerido n rasBpaduras ni enmiendas : se exigirá número de idøntir1o4 01on de oada unidnd funoional gon a00eso a la via publ1oa. OTA! Previo a su ingreso en Mess de Batradag de Obrau Partioulares, debera oono 0on sellado Munioipai( Dereaho de Presen taoBÛn ) de la ofioina de Reoauda o1on 11bre deuda de tasas munioipa les de la pAroela, visado de Catastro gon os de Od a81 predio, 11bre deuda de Comeroio (este útino en oaso de l00alos ooner 

1. 2. 2. 2. Bolioitud de Perpiso de 0bras Formulario de deberi oontar oon todas las firpas, domio1lios y nunero de dooumento de los int 
resados, debiondo ooinoid ir los datos, oonsiganados 00n los Ln 
dioados en la oarpeta del expediente y oarátula del plano Muni 
oipal. (Ver planilla N9 1 ) 

1.2. 2. 3. Fotòoopia legalizada del titulo de proiedad ó boleto de Compra Yenta de la parcela oon sellado fisoal, utentioado por scriba no Publloo, ß oonvalidado por el Jefe de Catastro Munioipal Oon la presentaolón de lòg originales para 8u ratifiaoiön. l 2.2.ho Copia de oontrato entre propietario y prorosional 

1.2. 2. 5. Cert1fioado de anojonamiento de la paroela. 

Deberá oontar oon visado de la Delega olón de 0fioina del C¡nse jo Profesional de la Ingenieria. En caso de visado oondioiena l por el C. P. L antes de la aprobaoiÛn de los planos, l prof sional deberá presentar el oontrato definitio. 

ALBEATQ pAUL FANDERWUD 
coWctJAL Hc.D. 

MUNICIPALIDA d os viLLA 

2. 2.6. Croquis de ubioao1ön del obrador t Con espeoifioa oiones de mate riales y dimensiones, gon gonpromiso de denolioión Quando la obra esté gonstrulda en un 903 (Vor plan11ld N9 3). 

GESELE 

Una oopia visada por Catastro y firada por Agrinens or o Inge niero ins oripto en esta Munioipalidad. En oas0 de ser no08a rio pres entar nensura, la nisna tobera oontar on nmero de ox pediente de trámite en al DireoolQn de deDdesia y no s dara fi nal de obra al expediente hasta.no oontar oon su aprobaoißn. Puede ser dibJado y prasentado en un solo plano oon el roleva miento planialtinQtrhoe ouando oorresponda. 

1.2. 2. 7. Plano de Relbvamiento Planialtinétrioo y Ubicao1ón de ArboløsI Se pres enteran dos oopias de las ouales una será transparente, de aouordo al artiouo 4o 2. intervenidas por lh ofioina de los profesionales de la Ingeniería y el Catastro Munioipal, Se per n1tirán alteraoiones de la topografia en 1,20 netros t mas 6 on nen0s en el punto nas deslavorable, siendo l resto nenor va lor é indioadas en l,plano de rrlevamiento.planialtimetrioo, en la zona donde se inplante la gons truooión, Por pedido del interesado, se reallzarpá la inspeoo1ön munioipal en los oas0s que exddstan ouenoss 0erradas, quedando a oargo de la dreooión de Obras Partioulares deterninaoión de la altera oiÛn de la top ratla que se autorioe. Se x0eptúan de lo nornado preoed ente mente, las 00ns truoo1ones jeoutarse en subsue lo en forme de aótanos 6 sem1-sotanos que merjan del suelo natural an su pun to nas desfavoranle ol netro (1 B. ), En oa80 de smplla o1ones menors de 20 n2 en la planta baja, no 8e exigiré plano de rolevamiento planialtimQtrioo en tanto y en ouanto l1 propuesta no altere abruptamente ls eltinetrla y fores ta o1ón exlatente. Aaimlono en oaso de ampliaoiones en las plantas altae no sora x1g1ble l plano en ouestión síempre y OUando que por las Bal1entes de ls misnas no se o0nprometa la 1timetria y rorestao1òn. Rn ambas situaoiones, queda a jui0io de la Direoo1Qn de Obras Partioulaes la exigenoia ó no del pla no planieltimDtrioo y de relevemeinto de arboles. Las viviende8 nue se presenten para Bu aprobaolön y que poseen deoloraoión iurada ante Fsor1bano o Juez de PAz Ö eautoridad muniolpal d¢ o1rando que la miame cons tituirá uu únioa vivienda pBra u se 



xolus ivo y res id enoia permanente, ( oa tegoria "D" ó "E# de las 

Planillhs de revaluo) podran prenenter úníoanen te l Certiri oado 

de Amojonamiento oon nivele. de vórtioes del terreno mas 4quellos 

puntos Bingulares que l profes i ona l stine inportantes. 

EL profes ional responsAble del proyeoto, daberá ubloar en l oaloo 

del plAno de relevamkdn to plAnialtimétrio0 a sluota da la oong 

truoolon, 8is ao0enos y patios en el lugar de implan ta olón deteri 

nado en el plano de obra, maroand o todos lo8 niveles oon Bug respeo 

UIas cotas y soñalando oon una yN los árboles a taar. Diohos s 

Ha lamlentos se efectunrán oon lápiz de graf1 to a fin de p0rn1tir su 

redibujo en oa so de observa o1one0 y/o despåa zamientos. Do en oontrar 

B la planialti.me tra y rele vamiento de arboles en xpedíentes ante 

oedentes y s1ondo o0ino1donte oon la realidad, 8e a0eptaran ls nls 

1.2. 2. 8. Plano de Obra Se aoeptará presonta o1pn previa oon dos oopias helio 

cONCE 

nO8. 

coNccH.C.D. 

JNIeALIDAD3. 

1.2. 2. 9. Plano do ostruotura y plan1llag de cáloulos Se ex1giri en oaso de t 

ALPTATOAAFANOERWUD 

gTar1oas, una de ellAn visada por el Conoejo Profesional de la 

nioria. Para la aproba o1ón del plano se exdgirá la presentao1ón 

níma de ainoo (5) 00pias holiográfioas sin enmiendas ni raspaduras 

ni agregados o on todas las firnas autógrafa8, - Dn 0aso de difioios 
ln: sus tituya, deberán afectados por la Ley N9 13512 6 aquellas l0 requíera, todos los 

I'1rnar toda la domumen ta oión �e obre gue 

propia tarios . n su defeoto de aoompafiará al expodiente de obra una 

oopia del aota de la reunißn de oons oroio donde se des igne al o los 

representantes del nisno pare os umir las firnas en nonbre de lo8 de 

Ba3 y para éste solo efeoto., -

h altura de la 0onstruco1ón no Bupere Planta Baja y Planta Alta. 

1.2. 2.10, Planos neoeBarios en oaso de ed1fioios multifamiliares, 0omerolo 

e indus tria, tanto para obras nuevas, ampliacion es y. mÍ 

dificaciones 

Inge 

tratarse de ostruotura de H A9, debiéndobe pres en tar dos (2) o 

pias firmadas por profes1onal habíl1tado. Casos en que no 8e 0dgo 

plano de estruotura quando se trata de elementos autoportantes 

aprobados por la Subsecretaria de Vivienda de n Maolón y ouando 

1) Estudio de suelo, rAa lizado por profesional habilitado (Para -
di.Cioios que uperen las siete plantas a partir de la funda oi6n) 

2) Instala oiones sanitarias una oopia visada por la Direoo1ön de 
Servioios Seniterios Munioipales. Reofbo de aonexdón(Poto 0opla) 

3) Insta la o1ones l6otrioas una opia de ubioa o1ón de medidores 
Be0o1ón cables, núnero de oiroultos, firnada por profesiona l 
habilitado y visada por CEVIOE. 

2) Insta la o1 ones de gas una copia de ubíi0a o1ón de gabinetes, oañe 
rías, artefaotos, ventila oiones en un todo de ,acuerdo al Rogla 
mento de das del Estado para oonmexiones domio111arias y/y or 

5) Ins talaolones o equipos Qontra indenoio1 una copla oonforne a lo 
xdgido pur el Cödigo de la Ciudad de Bs. As. 

6) Denos traolón de oaloulo de nedios de lida de aouerdo al Códi 

go de ls Ciudad de Bs. As. en oa80 de tratarse de vala de espec 
tåoulos pobliooB. -

1.2.2. 11. Trabajon que se puedan realizar durante ol trámite de aproba oißn t 

Replanteo de bilos, zonjas de encadenadoy enoadenados, beses y za 
patas, obradores, siempre que no impl1que novimientos de altime trie 

autorizados. la ejeouolón de todas y oada una de las partes queda: 
ran bajo exolusiva responsabil1dad del profesional,- En caeede b 

serva oiones al plano, se debera modirioar la oonatruooión realiz0da 
hasta ha oerla o0lnoidente con el plano aprobado. En oaso de inoun 
plíniento, Be prood erá o la anulaolón del plåne e inhabill taolón 
del profes1onal en todo el Partido do 1lla Gesell, -

no 

Dogumen tagion n0Qe8aria para Conforno y Final de 0bra. 

1.2.3. 1. Sö1Lottud en formlario'munlbipal Con dá¢os, 9Qnploto de.la peroe 
la y del solioltanto ounplimentando sellado minioipa. 

ganisrno que lo re emplace y/o nÍrnativa municipal, 



cONCE 

d. Zo 3. 2. Contta to proleat onal de la Ingen ierla y cumplimionto do norma 8 
profeniona les oon viøedo definitlvo de la orioina del C. P. L 

do 2. 3. 3. Cruquia de ubioa oión Este plano g exigira unicamente on oa8o de 

do 2. 3lh. Fotooopia de plantla de Revalúot Fn el formularlo ofioial de la 
ofioinn de Rentas de la Provinoia de Bo. A8. oon el correspondien 
te visdo de preren tao1ón, - Cuando existan planos de subdivision 
en prop1.edad liorizontal aprobad os, éstos suplirán los formularios 
de Reva lúo, -

l. 2. 3. S. Tela ó F1ln Poliester del Plano Muni oipa l1 Se exigira en aquellos 
oaBOs en que el permiso origina l de obra no se hubiera pres entad o 
y en l0g CasUB en que la superficie aprobada difiera oon la 8uper 
fioie oonstruida ó se haya nod1fioado la dís tribuoión interior de 
muroa y localeB. - Se presentaran tela y oinoo copias heliográfloas. 
Yl Ma terlal a utillzer puede ser tela vegetal ó filn polioster, -

l. 2. 3.6. Plazo pera la 90licitud de Final de 0bra! Se debera soli ci tar i 

no exin tir planos enteoedentes. - El Croquis de Ubioaoión 8 xi 
gra ura todos lo9 caNO8 0on exoepo1ón de las viviendas unifami 
llare# de reaidencia úníce, permanente y. estable, onouadradas en 
les oategoriau "D" y "" de lu8 plenilla 6 de Reva lie. -

1.. Lo2o 3.7. 

nal de Übra en un plazo no mayor de 12 nes es de finalizada la 0ons 
truooiön, permitiendose la tramitaoión de oertifioade de Final de 

Obra oua ndo falte la realize o1ón de la píntura interior ó revestie 
miento,decoresugset 

HC.D 

una obra, pueden deolarar por escrito en el expediente de obra que 
8e enouen tra terninada una parte paroial de la ní sma. 31 on inspeo 
oion pos terior se oOns tata que lo realizado oonforna las disposioio 
nes en vigenoia y no oomprometen la higiene y seguridad públioa, se 

xtenderá un "Cortifioado de Inspeooión de Obra Paroial ", -
l2.3.7. 1. lgaroles, 

L2.4. 2. 
l.2. 4. 3. 

1) Obros de mas de una unidad funoional en gondominie 
Solioitud. 

LBERO nFA NDEAWUD 
CoNc=A 

Flano de Coniorme a Obra (Ver l,2.3. 5.) 
PLano de Subdivisión aprobado en proyeoto 

2) Obras de mas de una unidad funoional de unioo propie 

Título de Propiedad (Ver 12. 3.3.) 

L2.4 - Dogunentaoión noge39rlA pAra, perniso d Bubaiatengia de ebra. 

gial do edirigiog, 
1. 2. 5. l, 3o oxigirá1 

tario! 

L. 2. 4. 2 Se oxigirán igualos requleitos que para las obrau nuevas a exoep 
oión del Certifioado de Hela vamiento Plenioltimétrioo y foresta 
o1ón de la paroela, -

Solicitud. 
Plano Conforne a Obra (Ver l, 2. 3. 5. ) 
Plan1lla de kevalúo 

l,2.5. - pogugon tao1ón ne993ArÍe perg tramitar perriso de denolio1ón total ó par 

3o aoumpakárá oom la dooumen taoión neoesaria para Nnel de Obra. 
Fn oasO de in0orpora o1ones a terninar, 8e otorgará n plazo 

para trami tar oertifioado Tinal de Obra y e exigirá 
rofesional responsable de los trebajos faltantes. -

a) Solioitud (Ver planill) 
b) Psor1tura que oertifique la titularidad del predío. 
o) Plano de l0 so propone demoler (Uhe tola o riln poliester y 

oua tro oplas heliogråficas. 
d) Contrato del C. P. L visado. 
e) Bn construcciones en nedianera deb erá pr es entarse croquis de ubicación segun lo dispuesto en l.2.3. 3o 

BORk obrang ggnolùdas dztaihúnt£id 

Odhty: porridaoohpi El propie tario y Profes ional de 



1 

l.2.5.2, Continuidad de los trabajos : 

1.3. 

1.2. 5. 3. }lazos de ojeouoion 

Los traba jon de denolJ oión deberán ejeoutarse en su tota lidad, de 
una sola vez, prol1iblendose por razones de seguridad higl ene pú 
blioas, demolloíones paralizadas. 

-5 

1.2. 5. ho Medidas de proteooi0n! 

plazo de tormineoiön de l0s trabaj os será de tres neses para 
La8 obras menores de 400 m2 y se seis nes es para las obras Ay 
res do 400 n2. 

1.2. 5. 5. Limpieza del terreno! 

Se oxlgira al responsable de una demolioiÛn, tomar med 1das de pro 
teooion negesarias a efectos de proteger ol tránsito y predios ad 
ya oen tes. 

1.2. 5.6. Responsabilidad 

1. 2.6.- ObservagioneB de la dogumentaoión de obra. 

Terminada una demolición, se exigirá la límpieza total del terrmo 
y retlro de eacombros. 

IALIO FOLI 

Todo inoumplimiento de las exigenola eitadas, Beran sanoionadas 
con nulta al propletario según la Ordenenza Fis cal vdgente y san 
oion el profesional responsable. 

Toda obn ervación hecha e la dooumentaeion presen tada, deberá ser oumplida 
dentro de los 30 dias háblles de retirada, - Fn caso de inoumpli niento de 
dioho plazo, el expedi ente pasara automátioamen te a arohivo, debi endo reins 
oiarse con pago de sellado munioípal Cusndo no se hay an oumplido lAs Obser 
Vaoiones en el plezo estable oido y se produzoan oanbios en las regl1n en ta 
oiones de zonifi oa oión vigentes, 8e oons iderará la feaha de presenta oión de 
expediPnte, A la que se apli cara un plazo de 6 mes es para reanudar el tran: 
te, venoido el oual se oonsiderara desistido el proposito de oonstruir y e 
dpduoerán las aotunoiones, debiendo en oaso de reinioierse, ajustarse a lau 
normas vhgentes A la feoha de la reanudaoión del trámite. la DireooiÛn de 
Obras Partioulaes podrá reohezar equellos dooumentos en que las oorresoion e 

SKepuchayen disminuido ö perjudicedo su olaridad, limpíeza o 0onserva oión, -
Inexactitud de loB dogumen tos exigidog 

PLANOS, FSCALAS MECRICAS, COLONES CUNVENCIONALFS. 
13. 1. Plano Munioipal de Übrg 

1. 3. 1. 1. Esca la. 

S1 lu8 dooumentos no estuvieren completos o presen taren inexaotitudes ó -
quivoco8, el profesional será oitado pera su denoargo, Este tramite -no l0 
eximira de la s&noion que pudiero corresponderl6, -

ALBERo AAUL FANDERWUD 
AoNCE JAL HC,D. 

MUNISIPA;AD D4 YILLA GKSELL 

1. J. 1.2. Contenido de los plancs. 

Los planos de obra se presen taran en esoa la lil00 salvo deta 
les que requleran may or amplitud. Plantas de ubioa g1ón del e 
difioio on el terreno se dibujarán en es ca la li200, 

1) Cera tula Muníoipal1 Begun modelo adj unto (Ver planilla N? L 
Se debera o0niple tar la nisma en todes sus partes. Fh oas0 
inoumplimiento no se aoeptará su ingreso. 
Lwe títulos de la oarátula de los planos reaponderán e alg 
na/s de la denuminaciones siguientes : 
Obre Nue vai Toda obra a jeoutar sobre una paroela baldia. 
Anpllao1ón Toda obra a ejecutar solre una paroela oon oon! 

trucolón existente, efeotuada por un profesion 
ajeno al proyeoto y/o direcolón y/o 0ons truo 
olón de la misna. 

Conlorme Obrat Medioión de una obra exiotente, efe ctuada 
por un profesional que interoino en l pr 
yecto y/o direoo1ón y/o conatrucolón de I 

lsmae 
Incorporao1on En caso de existir superlicies no aprobadas 

que se Incorporan al oatastro nunioipal. 
Mod 1ficaolönt Camblo de uso, dlstribuci ón funoional ó oual 

quler propuesta que nod iflque la situa oion 
paroial o total del plano aprobado. 
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MLBERTO RAUC FANDERWUD 
cynaoAL H.c.D. 

aeDApLa vILLA ESELL 

2) Plantas de oado piso del edifioio la planta baja se díbujará 
ubioada en el terreno, indioando lAS medidas y lO8 angulos 
dal mlsmo y nombre de Lag oo1les. las Plantas se dibujaran on 

orden Buoulvo, no 8lternadag ni alejadas de la planta ante 
rior. - la eB OA la A emplear Bra de li100. 

3) i ol plano debe figurari 
Planta l3nja oon lnd loA o1ón de retiros y otras plantas diferen 
cindeB. 

Co ta de eje de on lleu y terreno( todos los niveles neoesarios ) 
Cotaa peroia les i dog por looal y espegores de todos los murog. 

Indlca oj ones de donde se IndicAn los cortes. 
Distancias y retiros agotados a Linea Munioipaly a todos log 
ejes medianeros. 

FOLIO 

Dentgnaol ón de todos los loon les y ubioa o16n de artefa oto8 en 
haños y 09ginea. 
Proy ecoißn de baloones, leros y entreplsos. 

Ubioao1on de c£mare septioA, poso ebsorbente y perfora oíon de 

Bfua, debiendo Axisir entre lo8 dos ultimos une distanoia no 
corrientenlerior a l0 mts, en Caso de no contar Kad Cloacal yÀua 

Módulo de eataoioneento, oon indioa o1ón de material a mpl 
ar en la huella de acoes0 vehiouler 
Ceroos divisori0s de Aouerdo a la norma tiva vigente. 

4) Do9 cortesi uno longitudinaly otro transversal que den 1dea 

exAOta de la congtruoolón, oon ootas de nível y na teriales, 
altura de looa les, oielorrasos, entrepisos, taahos, indioar 
tanque de ugun y fundaoion08. 

5) Fachadast las visibJes desde la vía públioa, oon indica o1ón 
de meterie les&y altura, 

6) PLanto de teohörT G8 haioa oißn de pendientes, naterlales y 
desagues, podren unifioarse oon el oroquis de ubioao1ón. 

7) Silue ta grafioa de superfioie de construoo1Qn se indiará en 
es0Bla 1i200 dividida en figuras geométricas que pornltan ve 
rifioar la planilla de superfioie, conteniendo ada figura 
un nunero de orden y sus dimensiones. 

8) Plan1llas de Blence y Superfioie! indicará denostraoión de 
F. 0. 3. y F.0.T. pernitido y proyeotado. Se oonsiderara oOmO 
semicubierta (es deor 503 de la superfioie oubierta) l0s -
leros que sobrepes en l0s A0 om8, medido horizontalnente. las 
terrazA8 ACOesible8 que no sean senioubiertas y ean te aho 

de superfioie oomputadAs, no Be 0ons1derarán dentro del ba 
lanon de supuerfioie8, -
la pile tas de na te olßn y chnchas de tenis se oomputaran oon 
un 50% de superfi oie oonputada oomo 0.T. para el pago de loa 
Bereohos da Constiuoo1ón 

9) Cónputo de nuperfioie (forna de g0mputar) 
Supefinie oubiertai es la suporfioie enoerrada entre peráne 
tros externos de muros perimetrales. 
Superfioie semioubierta (nedia superfioi e ). 
Superficle ablerta en tres ladös. 
Superfioie abierta en dos lados! cuando los l¡dos abiertos 

Bean los de pay or dimens1ón. 
Superfioie abler te en un solo ladoi hasta la profundidad del 
Lado nenor sobre l otro, l resto de oonaiderará superflole 
oubiertas 
Entre Plsosi hasta el 50$ de la guperfioie del local que bal 
oonea se ooneidnrará nedia superfiole, s1 supera el 50% se 
oons1dererá superfiole entere. 
Faogleras xteriores abiertas 50% en el .0.T., y P,0,S, 
Superfioíe oubierta totali sera la suma de la superfiole ou 
bierta mas la semloubierta. 

07 Do a00 d C500 loras| 80 indioara dimenaiones de alzada y 
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pedann de lom a8cn lonen, luuA z0Alerao oompenaadas 8 dibujersn 

en lat.otalidnd de ln oompengaoión, Relo ofón a cunplir 1gu1 ó 

mAy or a unn nlzoda mag don podonas 9ntre 6l y b3 cmo , Según 

Codigo de la Munic i ualidad de la Ciudad de åenos Ai 

reso 

11) e tnlea do n1utema de pordai0n de agua, p0z08 negros , y 09s 

ras 0nptioas se xígiran en la zona6 que 0arazoan de agua o0 

1<) Detalle de plantu y corte1 de pletas de ne tao1ón 0on indiog 

oión dol siatemn do dasague. 

13) Drtalle de estruotura y cáloulo de muros de o ontenoiÛn de HA 

1.3. 1. 3. Urdanorlento de los plonos. 

ie aoulerdo oon normas do la Muniolapl1dad do la Ciudad de Bue 

nos Aires (Ver 1.2. 2.9. ) 

El numerc Be indicara en el ángulo ndnfrrior dereaho de la oarátula, 

1) Plnnot Genereles IP (Plan tas) IF (Fachadan ) IC ("ortes ). 
2) Plenos de de talleE. 

3) Plenos y pianillas de caloulos. 
4.) Planos de ins ta la ciones. 

1. 3. 1. 4. Taneño y ubíce clón de la cerátula. 

1) Obras nue vD8 a oungtruir, nuru8 vaolos 

la oara tula tendrá furmato rrotangular oon las sipuientes med 1das i 

I3 x 29,7 cna. y 4 oms. de solepa y se ub1o5rá en la parte inferior 

dereoha. Debera oonsl gnar dutos 0omple tos segun mUdelo adjun to. 

YJa. 
1.3. 1. 5. afioa oión Heglanontar 

2) Cona trucción a denoler, 8 indioaran nuros con rayes discontinua 

3) 0bres a 1ngorporar conmo exis tentes y 0onformes e Obra, rayado a 

45 redos mur08 llen0s. En 0B80 de obra existente oprobada y 

bra a incorporar oe narcaran g0n rayados a 45 grados opuestos. 

4) ObrAB a in corporer sin terrinar, rayedoe 459 disoontínuos. 

5) Obres o Bectores de obras antirreglamentarias, rayado ootOgona l, 

coN3.1.6. Es tado de las oopies. 

FOIn 

Toda oopla dd Pefectblemente reohazedl 
ylada, borrosa, movida, manohada, raspada, 

gon eniendas, 
1.3. 1. 7. Trámite para la 00n0e8ión de permisos y ejeouoißn de obra. 

ALBERTO RAUL FANDERWUD 

ESEL 

1) Fntrege de do�umentos orobndos. 
Cumplldos los requis 1to8 de tranitaolón de perniso, 

ctfcá la Oricina 

80 entreg 

ran ol profesional las copiag eprobadas. AhrBEL cëurá 
Correspon 

ente el pago de las tasa8 
1 fÍrna 1ngPnnstrc ciÏnde cuyo cobro Se en 

1. 3. 1. G. De6 os timiento de la oonoesion de prruiao. 

en el mOnent0 de ir 
de Recaudació profegional visgrá 

Inicier lon tre bo jos, un Wibro do )br l que junto oon oopia 

de plono oprobado deberi estar en obra y seran pres entad os ante 

raquerimiento de inspeoc1ón municipal, quien dojará oonstanoia 

en 6ste de cada inapeooión realizada, -

Cuando oÖlc1tente8 no oonourrieren a 

1.3. 1.9. Inoompereo enola de los interesedos. 

notiri oarse del pormiso otorgado, dentro de l0s 90 dias 

oorridos de la leoha de la resoluol ßn respe otlva, 8e dara por desi 

tido el propós 1to de ejeoutar la obra prooed iendose al arahiyo de 

lag aotua olones, prevla verifloa o1ßn de que los trabajos no hay an 

sidp oonnenzadod. En oBso de haberoe inlolado los trabaj os se debe 

ra abonar la glte 0orrespondiente por inioio de obra sin perniso 

y los dereohos de oons truoo1ßn, siendo el profes1onal reino1d ente 

en la alta por segunda vez, suspendido en el uso de la rirpa por 

CONCe.A L H C.D 

MUNIOIPALIDAD o vILLA oS KLL 

Si durente el oarso de las tram1ta olone0, en oaso de ser requorido 

los 1nteresados no oonourrlennen a o1tao10n munioipal durante el 

término de 45 dies habile8, 8 dará 1gua lmente por desistido el 

rrlente y oloa oa 6. 

entes p0 

el tienpo que la Seoretaria deternine, llo sin perjuloio de exigir 

la demollolón do los oonstruido. 



proposito de ojeouter las obrac, pas ando las aotua oiones al Am 

los trabajos no hubieren o0 
ohivo, previa oomproba o16n de que 
menzado. 

1. 3. 1. 10) Pla so para in1o1ar los perois0s otorgados. 

1. 3. 2. - Obras Parallzadag. 

-8 

So 0onsiderara oaduoo todo pereigo de difioa o1on ouyas obras nc 

hubieren oomensado dentro del pln zo del80 dias oorridos a pert 

de la leaha de notifi0a o1ón de la aprobao1ßn de los pl0nos mn1. 

cipales. n onso de fuerza Ayor, Be deberá sol1o1 tar prórroga, 

la que Bera anal1zada por la Jeore tar1a, not1fioandose al inte 

rr8ado la reoluoión al respeoto. 

Toda obra de vivienda multifem111ar oon peroiso otorgade y que ouen te oon 

Prnoipí0 de ojeouo1ón, pero gue se enouentre paral1ada durante l tórmí 

no de 2 neses, verifioado por nspeoo1ón nunioípal, debora amtemerse n 

0ondioiones de hígiene, deshab1 tada, oin obrad ores y oer oada de adera de 

evitar nolestias a lindero. 
la Direcoión de 0bras Partioulares not1fi oar a a l0s 1nteresados que Be he 

deolarado paralieada la obra. exgiéndose las oondio1on es de higiene pr 

oedentemento o1tadas. 
Podra 8011oitarse reanuda o1ón de permiso aroh1vado de la obra paral1zada 

en un plaso de 6 mes es de la notifioa oión Runíoipal, venoído l oua l, en 

0aso de des GAr fina 11 sarlas, e deberá aj us tar a las disposio1ones 

al nonen to de oontinun o1ón de l0s trabajos. 

Las obras oon peraisos aoordados y que a otuslmente se oons1dorem parliza 

das, tendran que ser dinal1gadas por sus responsables en l térino de do: 

.3- pel inigio de Qbrg. 
To podrá iniciarse ninguna obra sin l0s planoS aprobados o, 

àu d efecto, el permiso pertinent eo Ej pl&no de obre aprobado J 

A. coRpección munici pal de la obra. 

1) - Eigenoia de oartel de obra 
El gartel de obra Qon datos oompletos debera enoon tra8e en lugar vis: 
ble desde la vía publioa. - El misno tendrá una medida nínina de 50 

x 70 om. y oontendra: 
Nombre oompleto del profesional responsable 

b) Titulo otorgado por es tableoimiento estatal 
o) Numero de matrioula muní oipal 
a Número de natríoula del Conoejo Profesional de Ingeníería. 

) Domicilio lega l en el P¡rtido 
c) Número de expedi ente de permiso de obra acordade. 

Cuando se trate de avisos de obre se deberi oontar oon la solio1tud 
debidme2nte autorizad a. En oaso de inoumpliai ento de los requs ites 
preoedentemente indicados, se progederá a la olausura de ln obra has 
ta tanto Be regular1oe la 1tua oión y oobro de las multas oorrespon 
dientes, -

2. 1. PROFESIONALES Y DHPRESAS 
Obligeoiones del Art. 923 del Código Civ1l, 
Un propieterio, profesional ó enpresa, por el oolo heoho de estar oomprend ido 
en lo3 eloanoes de este Cód igo, oonooe las aond1oiones que se erdgn de l y 

oueda sujeto a lhs responsab1lidedes que se deriven de su aplioaoißn. 

vdgent 

2. 1. 1. Dísposieiones comunes a los profesionales y enpresas responaables. 
El Direotor de Obra sera ol responsable del fiel ouapliniento de las 

disposio1one n vigor n1êntrasno denunoia su 

en 

e nto, 2 oonstruotor tehdra la responsabil1dad profesie 
IOrTdería oon l Dire otor de Obra en las aitas que hacen el ini 

olo de l1 obra oin permiso, alteraolón de l0s indicadores urbanístioes 
ALBERòo 

corNcLLH C.o. NICIPALiDA o vigahBoripo1ón de Profesiona les y Dnpresa s., 

años, oumpl1do l pla z0, otorgado, en gaso de inoumplimiento, Be prooed era 

a la domolioißn de los paroin lmente oons truido oon oar go al titular de l1 

paroela, 

9l permiso Ce obra deberá encontrarse a disposición de la ins 

FNoE RWup estableo1dos para ouda Tona 7O oualqler tran gres1ón a las nor 
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LoB profesionales y empresa8 Bolo podrán eotuar una 
tri oula respeotiva, Al solioitarse la ins oripo1ón se 
1) - Sol1o1tud de ine oripoión gon datom o Omple tos de nembre, domio1li en l 

Partido, doaio1l1o real, número de dooumento y Ba trioula del Consej" Pro 

fesional de Ingeniería. 
Fotooopla del TÍ tulo hab111tante. 

3) - Totooopia del oarnet de) Conoejo Profesional de Ingenioria. 
1aB ompresas regis trarán su nombre, oaraoterls ti oas ooser cislos y. las de eu 
Direotor Teonio0, øuninistrando oopia autentioada del oontrato s00ial y 00 

probaoiÛn de su vigenoia. 

2.1.3. Cambio de domioilie. 

Los petioionantes abonarán al insor1birse, los dereohos que a tal fin deterni 

ne la Ordonanza Fisoal Inpositiva. Solo podran solioitar insoripoiQn los pro 
feslonales oon título habiltante exped1do por estableoinientos statals 

privado8 oonvalidados por el Estado. 
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Los oons truotores de derechos adquiridos en tro Partido, no podran ojeroer 

por s1 80los en éste, a no ser por nedio de representantes teoni00s ins oariptos 
en esta Munioipalidad y 0on tltulo habil1tonte. 

Cuando 80 produz oa un oambio de domio1lio debera ser oomunioado dentro de l0s 
dias habiles de produoido, por oarta oertifioada, telegrama ó personalnente. 

2,l. 4.Cambio y retiro de profesionales. 

HC.D 

1) Cambio 

ve: reglstrados m la M 
exigira! 

- Retirot 

DERWUD 

N prupietario puede 0ambiar de Direotor, Cons truotor o Enpresa. Rs te oan 

bio se hará bajo la responsabil1dad del propíetario, quiem debera respondi 

der pr lh8 reolma oiones que puedan formular los interesados. la Direo 

oiÛn de Obra Partioulares registrara al reemplasante, quiem deberi pre 

sentar oontrato visado por 0fioina M1xta siopre que sobre l no pese 

inhabilutaolón. 

3. 1. - B LAS NSPECOIONES 

Los profes 1onales y enpresas pueden retirarse 00m0 responsable de una 

obra, 8iempre que no exdstan inraoolomes imputables a l0s nisN0s, ´0l r 

tiro se oonoedera bajo, su responsab111dad, dèbiendo responder por la8 
reolemeoiones que pudiera plantear el propietario, - Una ves tosado o 0n0 
oimiento del retiro, se notifioari al propietario, qulen deberi proponer 
un raenpla sante en el término de 10 días de notifioado, -

Los traba jos seran paralizados hsta tanto sea a0eptado por a Bire001ón 
Obras Partioulares el re emple 3ante propuesto. M profes1onal repre 

sontente téonioo de la enprese presentar adjunto a su nota de re 

tiro, un inforne téonio0 0onvalidado por el Conceso-Caja Profesional de 
la Ingen1eria y oertiicao1ón del oumplimiento de nornas profesionl, 

oin ouyos requerimientos n0 dará qur80, -

3.l, l El Inspeotor Munioipal que oompruebe una infraoo1Qn, labrará de inmediato 

un aota, oonforne al Art. 37 del Código de Faltas Munioipa les (Lg 8751) 
que oontendra los u1guientes lemen tos 

Lugar, fecha y hora de la o0mis1ón del hebho u onis1ón punible. 

b) Natureleza y oirouns tanoia del heaho u omis1ón y las caraoteristioae 
de los lementos empleados. 

o) Nombre, domio1lio y dooum en to de 1dentidad del inyutodo, s1 liubiere 
sido posible deterninarle. 

d) Nombre, domio1l1o y dooumento de, ldentidad de los teatigos que burie 

ron 00noo1n1ento del heoho. 

IPALIDAe vILLA GESELL 

) Dispes1o1ón legel, presuntanente infrigida. 
t) iraa del Inspe otor Munioipal interviniente oon aolaraalón del noabro 

y núnero de legajo. 
)otirioa olon al inputado do la audienoia que tendri lugar a los l0 

dlas de ln leoha del acta en la hora que se establesoa, teniondo ea 
guem te el nnero del aota do 0onetataoión. 



J. 1. 2 Se levantará en todo los 08sos un aota por tríplioade, quedendo l or1 

8nal y l tr1plioado en poder del Ingpeotor, l quo las entregara a u 

Jofatura dentro de las 2/ horas y la 00pia restante debora sOr ategade 

al pros unto infra otor. 

J. 1o 3. Los heohos u omieione8 gue puedan gonatituir faltas deben señialar8e oon 

olaridad. Deben enumerarse prol1jam ente ouando, a or1torio del inspeoter 

afeoten 0ondioiones de Beguridad, higiene o salubridad. 

Jo lo4o S1 el iuputado 80 nogara a firnar ol aota de oons tata01on ge dojara o one= 

tanoia do 6llo y la misma se l) ropítirá por 0arta 0ortiioads 0on aviO 

de retormo den tro do la0 8 horag de labrada. 

Jo 1. S S1 el nombre y domio11o del iaputado no hubieran sido posible deterninr 
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8e dejara oons tanola de 6llo y se requeriri en lo registros Munioipal0 

pertinen tes, notífioándosele personalnente una vez hallado 6 enviándose 

0opia del aota pertitigada 0on aviso de retorno dentro de las 48 horas 

3. 1.6. P todoB l08 oasos se dejará oons tanoie ei exísten testigos que tengan oa 

nooinionto del heoho, invitándose a firnar el aota en aso afirpativoi 

en caso de no querer haoerlo se dejará oons tanoia de 'nega tivt. 

3" 1.7. Debe señalarse oon olaridad la o las disposioiones legales presuntanonte 

Inírigidas, indioandose numero de ley, Ordenanza o Deoreto y do ser po 

8ible, 8u 0orrespondiente artioulo, 

FOI 

3. 1. 8. Cuando la hoja del formulario de aot8 de ooho tatao1Ûn resulta inufioien 

3. 1.9. En l08 aos de denunoias el ingpeotor doberá gonstatar l heaho u ní 

8ißn puniblo y 0onsignar bste, asi gono l nombre y domioilio del denun 

oiante en el aota de oonstataoión, sin perjulo1o de oumplinentar lau 

tras l'ormalidades exdridas por l Artioulo 

te para dutsllar los beahos, 0e desari oonstanola al final de la hoja y 

O0n tinuara en hoja 00mún, Anbas hojas deberan ser irnadas por los tnte 

viníentes. 

3. 1640, Loa Inspeotores Munioipals observaran en su aotuao1ón un oportand ente 

30orreoto, debiendo pres entarse 00n oirounspeco1ón y seriedad evitande to 

. ido aoto de oaráoter abusiyo o vejatorio y emplearan la ne00BBria disorc" 

oo1ón en lo8 prooedinientos que rea lioem. 

3. 1. 14. 

3X Solamente podrán labrar aotas de oonstata oióm los Inspeotores Munioipales 

taoultados al efedto,. quionns debern exhibir su redenoial en ada pro 

oedimiento que realioe, 

3. 1. 12. El aota de oonstataolón tendrá para el inspeotor interriniente el ario 

ter de deolara oißn testimonial y la alteraoión mloio8a de l0s bechos 

3. 1. 15, 

3, 1. 13. Cuando de impida, obstaoulioe o 

o de las dewas oirounstanoias qus aquella oontenga har£ ingurrir a su 

autor en las sanoiones que el Código F1s oal impone a lOs que de olafea 

oon fals edad. 

o vig1lanoia, l InspeGtor aotuan 

pOr interpósita persona, la inane por aoo1on u Omisión, por af 6 

to labrara aota de oonprobao1óm oon destino al Jusgado de Falta 00pe 

tente, Bin parjuiolo de requerir el awxil1o de la fuerza públioa para 

Todss las aotas de oonstataoión será elovadas direotenente al Jues de 

Paltas o0mpetente dentro de la 24 horas de labredas. 

Inspotor aotuange dejar� oonstanoia en las aotas de oonstatao1ón 

que labre, de las nedidas acoesorias que adopte y que o0nsistirán nia 

bante n la paral1zap1én) 
3.1. 16. Paraliza o1ón Tranitoriai la paraliza olón transitorle gomportu l olerre 

do la obra, estable oimiento o instalaoión o0uerolal, industria oivi1 6 

vivlenda, on infraoo1ón y ol 0ese de aotividades. 

*1) 

So proooderá a la paraliuolón transitoria de una obra privada en l0s 

81gulentes ossos! 

2 

3) 

No ouente oon planos probados 
Ceraz08 de bandeja proteotore, valla o defensas reglamonterías. 

Poses guin abe para levao1ón de pateriales fuera de n knea Muni 

oipal sin autordzag.e 
RÀUADERWUD, 4) - No onouerdo 0on lo8 planos aprobados y desarrolle agtividade 

LIDA LA 

oumplir su oometido, 



Pn genarel ouando se afeoten gondiof on ee mínimnas de seguridad, higiene 

y 8elubrídad. 
Cunndo deba procedarse A efeotuar una paraliza o1ón trane1torie, el Ing 

peotor aotuente, oimultan eanen te oon l nota de oonstataolon, m un "Aote 

de Parelizaoión Transitoria (por triplicado) volri los 1gulente r 

quisitos I 

H.C.0 

a)- gar, leoha, hora y ubioa o1ón de l1 obra detallando todos loe nt 

moros que oorrespondan a la8 puertas por lag ouales se tenga a000&0 

A la minmo. 
b)- Cuando oola borere o tnterviniere funoionario p0lioial, hari fi 
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3. 1. 17. CLausura. 

rar nonbre y apellido, jerarqula del misno y ecoional, 

0)-Ha omr notAr que se hizo 6aber, vorbalnente al inputado, las p ena l{ 

dedes en que inqurriera en oa80 de que la ed 1da de parallze o16a 

fuera vdolada. 

d) - Sus crlbir el aota el inspeotor aotuante, el imputado, lou testiges 

Sura. 

Cuando deban ha cerse electivo8 nedidas de olausura por resolución dol 

Juez de laltas, respaoto de la obre, pars inpedir su unoionamiento, el 

Inspeotor aotuante ool0oara taja8 39llsdes o preointos. las taja debe 

ran estar firmadas por el inspeotor, oon la Lyenda de Clauurado y oon 

lns gons tan oias del número de aota de 0onstataoión, xpedient y/o intti 

mento legal pertinente motivo que originó la Clausura. n anbos casos de 

bera as9gurarne que las lajas o preointos garanticem la ofectividad o r 

violab111dad de la nedida, - Cuando notivog egpeoíalos deterninen la no 

o0l0oaoión de ejes o preointos, 8e dojará oonstanoia en ol Aota de Cla 

41 

y l unolonario policlal que se hallaro pre8 en te B1 oorrespond 1ere 

ALBERTO RAUL FANDERWUD 

n l0s gasos en que ne oompruebe que una laus ura ha sido violada se la. 

brerá aota de o0mproba oión oon destino al Juez de Faltas y s reizpondr1 

la ned1da. 

4o 1. - PLARO^ DE AQRDMENSURA 

31 nadle se oncontrare on a obra, 8 notificará nediante oarta oertifi. 

oada oon aviao de retormo, rem1ti end o l dupli oado al propietario y tot 

0opia a gada uno de los profesionalen. 

3in perjuioto da aplioar las penas estable oida s en la Ordenanzas vigmt 
8e podrá intimar a denoler la construooißn ó parte de 6la, que haya si 

do realizada en oontravenoión a las normas. en vigmoia. En diohos oas0s 

na notificaré al responsable, otorgándole un plazo no nayor de 60 dles 

a partir de la feaha de notifioa oión munioipal, para final1zar la denol 
oión, y9noido el ounl, 89 podrá ofectuar por adainissra olön y 0on cargo 
8l in(ra otor. 

o1.1. Plano do Çertifieado de Amoionamiento y Deslinde 
El Certi1fioado de "Anojonamiento y Deslinde " se dibujara n papel tra 
parente y ajustendose en sus mdidas e las xigongias por la Direoo16 
de leodesia de la Provingla de Buenos Aires. 

Provinola de Buenos Alres 

Deberá oonfeooionorse un plano ouya oarátula contendrá los siguientes 
lementOs1 

Mun1cipal1dad de Villa Geselll 
Lugar 

cONC MNIeIPALIDAlo vILLA OESEL 

Objeto Certifioado de Anojonaniento y Deslinde. 
Comiten tou Mombres gompletos del propiatario o poseedor a titulo de 

dusflo. 

Nomenola tura Cateatral oompletai Ciraunaoripolón, Secoión, Manzana 
ó Iraoo1ón y Paroela. 

Wumero del Plano de origen o anteoedente. 
Es onla No menor de 21500 (En los oaees en que las paroelas tengan n 

didas 14neales superlores a 45 podrá utilizarse una ada. 
nenor a1 empre que el dibuo tenga olaridad) 

Norte! Se orlentará el dibujo de manera que la flecha indicadore del 
norte quede dirigida haoia el semiplano Buperior de la limina. 

Fe oha de la operaoiQn. 
otess A oriterio del Profesional, entre 6llas direoo1én del oon1tent 

referenoiau, eto. 



-

ho 1.is biggoión de la Fargela 

ALBERTOAALFANDERWUD 
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Daton del Profesional notuan tot Nombre y Apol11do, t1tule, numero de 

4. 1.3. Planialtinetria. 

F9Lia 

48 

la Parcela detere d1bulorae a la naela indionda, den tro de l1 nanun 
o fraoolón a lA que pertenezoa, 00n indioao1ón de la deslgna oi ßn oate. 
tral de anbas y de l98 parcelas linderas. l dibujo de la nanzana 6 
Iracoion podra obviarse ouando la forma y/o xtensißn de la míona o0m 
plique la olarldad del Certifioado, debiendo er a0eptado por la Mu 
nioipalided. 

ma trícule del Conce jo Profesional de 
la Ingenieria de la Prov1J oia de Bs. A 
núnnro de insoripoiom en l Regiatre 
Muniolpal y doni o1lio, -

n la carátula 8e dlbujará un orog uis de ubicaolßn donde oonate la t 
nided rod nada de oalles, oun el nonbre de las nissae, 00m0 &s1 tanbie 
la ubi08 o1ón relativa de la parcela con indioa o1ßn de su nedídas s 

gún título ó plano original, segün orresponda. 
la Planialtine tría se reeli zora oon el rigor teonioo de na mensura d 
biendo indioarse lag ped1das de los lsdos, angulos y superfioie de la 
parcele. Las medidas lineales se cons ignaren en Betros y fraooiones 
Oentíme tro, la8 ang lares en grados, inutos jy segundes soxguinales 

y l8s superfloies en metros u deoíme tro ouadrados. -
Cusndo la paroela tuviere lados ourvos, deberán 0onsiganarse de oada 
uno de 6llos, el radio, l angulo al con tro y el desarrolle del aroe 
Como lementos superabundantes en ganto a la definio1ßn de lh ourn, 
89 consignaran las na gn1tudes de la ouorda y de la fleaha axaa para 
Caoilitar ol oon trol do l¡a ubign ciones de la elifioaoiones edotente 

J proyectadas. 3a indioará el anaho de la oa lle fron tista y de las laterales según 
monsra y 9egun 0atastro. Cunndo no haya mojones squneros u otros 
montos que definan las 1ineas nunigipales de las mAiizanas adyaoentee, 
bastarÄ oon 00nsignar oi anoho de la olalle vegún Catastre,- Pora el 
oaso de quo una calle tenga anoho varlable, deberi onsignarse 0sta 
ofrounstenoia. 
Dentro de la paroela deberan dibujarso las iluetas de l0s ed1fio10s 
exdatentes contrufdos o en oonstrucoiün, 0on la8 nedida de sus 0onto 
nos y los retiros de los punto8 ortioos c los lados perinetrales dol 
loto. 
Diahas s1luetes deboran qundor univocamente ubioadas, Cuando la oompl 
jidad geométrica ó el temafo dirioulten la visua lisa 01ón, deberán di 
bujarse detalles a mayor' e8 ca la que la6 fa o1 l1ten, 

4o 1oho Monogrefla do l0B hegi4A, flaiço3 estables, vertio0n do entaNA. 
Deberen real.1 zarse monoga'afias de los heohos fisioos etables que et 
risl1oen l06 vertioes de manzana8 definitorio8 dela "Linea Munioipal 
indívíduel1zándose el punto de arrangue ut1l1zado para la ubioa o1Qn 
del bien. 

Invaalones de Doninio. 

Deberen elrotuarse monogralias de todoB lo8 vértives de la peroela vi 
oulándolos cada uno, a 3 heaios flsloos estables edifioa oiones oeran 
p1lare8, postes de sFrvloibs publio08, 0j ones, to. De no extetir ée 
tos, a un clavo de tros pulgades oon oabeza de plono o sinilar a oolc 
CRr en un arbol. 31 no hubiere &rboles o he ohos flaio0g estable0, la 
vínoulaoión Be hará a dos estaoas a oolooar en l interior de la' par 
oela rela o1onando oada vórtioe a oada una de 6llas y éates entre s, 
dejando 0onstanoia en notas, del arranque para la definiolón de la 1 
nea Munio1pel y/o ublooolón de a paroela. 
Cuando al ofectuar el anoj onamiento surgleren diferenoles gon las est 
oas ex1stentes, que superen las toleranoles ofioiales, podran oloosr 
8e nuevas, pero e>ectLando la monografia de éstad 00n respecto a las 
0on tradas, Deben indiósrse el tipo de esta oas o nojon utilizado y/0 4 
Oon trado, 

vL Ge sesinvaolones de dominio que se deoteten, seran glaramen te gonigadt 
dfbujándose detalles e 0s08la nayor d Ber ne003ario. 

ho 1.6. Reposig1ßn de mo1oneu. 



S1 los vertioes de mAnzanas estuvieran Bateria 11zados por esta OR de N 

dera o otas no existieran, l profes1 ona l responseblo del onoj onanien 

to, 80lic1tará autorizA 01ón al Munioipi0 para ooloar nojones de hori 

gon arado, lo8 que Beran ta111 tados por l Comuna. A fin de dar oupli 

lento a este punto preoedente, l profesional aotuante s pre8 en tari pot 

nota ante el Departamento de Arinens ura y Catastro solio1tando la o 

tidad de nojones necesarios y nonoionando la nonen ola tura oa tastral de 

a parcela en ouentiÛn. n un plazo no nay or de noventa dias oorridos in 
formari 8obre el destino dado a aguellos, agregando la monograria de 0@ 

da uno. Fata Comuna levará a oabo el registro de diohoB mojones, que 
8ervira de oons ulta para los partioulares interesados. 
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4» 1.7. Obligatoriedad de efectuar plan do Monsura 
En ol oa8o de surgir diferenoias entre la8 gonstatao1ones feotuadas por 

6l profes ionz l y las med idos del titlo o plano ante oedento que hubíere 
8erviodo de base para la oonfe oo1ón del tltulo o boleto de oompra-vent 

Be 0onfe ooionará un ple no de nensura en el aque 8e voloarin tanbien todo 
los datos referentes al oertifioado de amoj onamiento. s te plano, que 

tendra l valor del de amojonaml ento y deslinde, s pres entara nte la 
Direooión de Geod esia de la Provinoia de Buenos Aires para su aproba olon 

y 0on oaraoter proviaorio en el Departamento de Agrimensura y Catastr 

de esta Comuna para inioiar el tramite de la oarpeta de obra correspon 

diente. La Munioipalidad aoeptara diferenoias hasta el 2f0en superfioie y ol 
1 o/00 en medidas linealeg, -Previo a solio1tar el oert1fioado de final 

de obra, 8era obligatorio presentar una oopía aprobada por la Vireoo1ßn 
de Geodesia. 
Cuando Be0 neoesario efectunr mensura y 
las, podra prooederse de la mi8ma manera 

anterior. 

4o 1. 8. Doouentagión oxirdda 

En los oAs0s en que xdstirán paroelas esquineras in oohava, deberá pr 
8entarse el plano de nensura, oediendo la nísná oon las nedidas un1 
(3 m. de oateto), Los oas08 exoepo1 ona les deberá ser previemente o0neul 
tados en la Munioipal1dad. -n los casos de las ochavas nal oalouladas 

o en el plano de origen, l profesional·aotuante deberá realizar la aorres 
pondiente gorreoo1ón oonsignándol1 en el oertifioado, iendo optativa la 
presentaolón del plano de mensura ouando las diferenoias de superfioie 
no superen la toleranoia fijada. 

unifioa oion de dos 0 mas paro 
que lo estipulado en l punte 

FEL profesional aotuante presentará ante el Catastro Munioípal y para su 
visado y regis tro un minimo de dos y hasta guatro 0opias sinples oon su 
fira autógrafa y debidamente intervenidas por la 0ficina Mixta depen 
diente de la Caja de Previsiön y del Concejo Profesiomal de la Ingeni 
ria. 

4o 119, Normas enerales 

Con al presentaoión del oertifioado de Amojonamiento y Deslinde drbere 
adjuatarse fotooopia autentioada por esot1bano públig0 del título de pro 
pietad o en su defecto del bolato de oOmpra-venta. Este último debe o0ne 
tener los datos preoisos para la identifion g1ón de la paroela, Puede pre 
sentarse oopie de la Matrioula del Registro de la Propiedad oertifioada 
pur el Direotor de Castroto Provinolal, 

Fl profesional aotuante debera realizar la8 00mproba oiones neo0sarias del 
pLano de origen, ver1fioando el perleoto olerre geométrioo de la paroel1 
el olculo de la superfioie y que el replanteo de la misma no se produs 
oAn superposioiones oon algunas de sus línderas, afectando l justo títu 
lo de les mismas. l onso de verifioar8e osta anonale debere haceree 
el estio geonetrioo de la manzana oon la 00rreote dis tribuo1ón de lgs 
paroelas y resl1zar el plano de mensura oorrespond iente. 
Las nodidas ongulares de Las paronlad, urRirán de la interpretaolón del 
plano de origen por parte del profeslona l. Pa los 0a803 que oomo resl 
tedo de dioha interpretao1ón surjan medidas angulares distintes a las -

RERTO RAUFANDERWUBritas en el plano, debera oongignarae tal oirounstencia en NoteB, -
Fl.profes lonal podrá oonsulter los antecedentes que posoa ln Muniolpall cONCE H C.D. 

MUNICIPALIDAD vILLA GEETa los efectos de reali zar la tarea. 



4o 2o - RRLEVAMIENIO PLANIALMETRICO 

cp 
MUNICIPAL 

4.2, 1. Exikengia dol Relevamignto Planíaluó trigg 
Cuando 8e 6feotue el anojonAmíento de paroelas ba ldLas debera resllzaN 

8e la nivela oión del terren0 y l relevamien to de los arboles exieten 

tes ouyo diánetro supere lo8 0,10 

4ho2. 2. Elementos exiridog n el plno 

- HCD 

1) - El plano de rolevaníento planie lnotríoo debera dibiyorae en pap0l 

transparen te y respetendo las medidas aoeptadas por la D1reoo1ón d 

de Geod es ia de la Provinoia de Bs. As. 

- 14 -

2) - A plano de relevami ento plania lnetrioo debe oontener los a1guien 

tes elementost 
- Provinoia de Buenos Aires 

luger 

ALBERTO RAUL FANDERWUD 

Objeto Relevani tnto plania lm6trio0 y ubioa oión de árboles. 

- Comitentei Nonbre y Apoll1do oomple to del propietario o poset 
dor a título de duefio 

- Nomenola tura oates tral oompleta i Cirouns oripo1ón, Seco1ön, Han 
zana o Fraoo1Ûn ß paroela. 

- Croquis de Ubioa o1ón de la parcela dentro de la nanzana ó frs 

01on o0rrespondiento, oon indioa oíQn de lo nombres de las a 

1led, 
Es òa la l:200 
Rorte M dibtjo se orientará de manera que li' fl0oha indioado 

ra dal Norte quedo dirigida haoia l ¢miplun0 superior 

de la lánina. 
" Fecha de la operaoißn 
- Nota varlas y referenoias 

Curvas de nivl. 

Datos del profes ional aotuantet Nombre y Apel1do, titulo, do 

mi número de natríoula del Concejo ProfèB1onal de la Ine 

Anler de la Provinola de Bs. As. y de insoripoiÛn en e re 
gistro muníoipal 

1) - LeB 00tas deben estar referidas a los puntos f1jos exdstentes(ou 

ya lista será proporoionada por la Municipal1dad) vingulados & 

red de nivelao1ón de deodesia, debiendo oons tar en nota: el nunero 

y valor del P. . utilizado, ~ 
2)- Se dibujará la parcela a es cala y las Qurvas de nivel gon una ( 

quidistenoia Baima de 0, 50 mte, Fh l0s oasos en que entre el punt 
to mas bajo y el mas alto del terreno no haya diler enoia mayor de 

1, 00 n., la equidis tanoía R8XAmA será 0,25 m. 

3)- Deberé indioarse las ootas del eje de oalle en la interceooiön 
en la in oon la prolongAo1ßn de la 1ineas separativas del lote 

tersecolón oon la nornal trauda desde el punto medio del frente 
de la paroela o de su querda si aquel fuere ourvo, Pn las parcelai 
ublosd¡s en esquina, 8e Lndioara la oota del punto do interseoaió 
de los ejes de oalle y los o0tas de los puntos de intersecooißn 
de los ejes de oalle oon la prolonga o1ón de log ojes divisor0s 
y/o medianeros. 

4ho 2.4o R�lnyemó4nto de érboles 

Deberan oons1gnarse las o0tas de todos l0s vértioes del terrmo 
de los puntos oaraoteri8tioos y/o puntos ut1lizados para l di 
bujo de las ourvas de nivel, 

1) - Cuando exis tieren 8rboles ouyo tallo supere los 0,10 m de �iane 
tro, su ubíos oión plania lmétrioa deberá quedar perfeotamente t 
determinada en el plano por un nístema de dos jes no ne ceuaria 
mente eotogonalou, ouyo origen deberá coinoid ir oon un vertioe de 
lo paroela y uno de los ouales, por lo nenos, deberá ooinoidir 
Oon alguno de l0s lados 0on 8u ouerda de ser ourvo) ada árbol 
relevado ber a referenolado oon un nünero de ord en. 
Tode esto informaoión debrrá ser volaada en la plan1lla de oinoe 
ooluana en la que oonatarái nümero de orden eslgnado al arbol 



AL BA 

,cONCE 

4o2 5o Pergelas odifloadas. 
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diatancia de oada uno de los jes (al 4 a¯mvtro)y diánetro (a1 
0entinetro) y espeoie.- Fn oa80 de lotes mon1flestanente irregula 
res o de gran euperfioie, podra adoptarse nas de un siatena de 
jes oada uno oon Bu plan1lla respectivB. 

4o 2.6. pDÍoumentaglón exigida. 

1)- Eh el oaso de existir oons trucoíones em la paroela a relevar 
BO naroaran tog gontornos de los edifioios oons truldos en 
0onstru0o1ón con sus medidas perinetrales. 

1) - A profesional pres en tará ante la Munio1pa l1dad y para poro 
der a 8u oontrol una o0pia transparente para lA 08rpeta de 
obra y una oopia simple para el arohivo oatastral Estes de 
estar intervenidas por la 0fioina Mixta dependiente do l Ca 
Ja de Previsiön y Concejo Profesional de la,ngenierda. 

ho27 ReR0s tro y yarifigagt¿n de Certifioedos de Aneionaniento y Rolars 
m<ento Planinlnótrigg. 
1- Registro! 

ho 2.9. Mordmiento de suelo. 

PALIO 
POLO 

E1 Registro del Cortifioado de Anoj onamiento y Des linde y del 
Relevamiento Planialmétriro, debera ser efeotndo pers ona l 
mente por el profesional ó en su defeoto por na persona de 
bidamente autorizade . 

2) - la Munioipalidad, A traves del Departanernto de Agrinensra y 
Catastro regis trará los Certifioados de Amojonamiento y Des 
linde oomo asi tambien los WROlevanientos lanialnótrioosy 

los arohivará ordenándoloa por Nomenolatura Catastral, rete 
niendo para llo unn de la8 oopias del Certifloado de Anoj onat 
nlento y una del Relevamiento Planialn6trio0, adená8 de la o 
pía tranaparente. la oopia transparente se agregari a la oarpe 
ta de obra. 

4o2. 8. Yerifigag1oneg. 

54 

1) - lá Munioipalidad se reserva el derecho de verifloar en el te 
rreno la xaotitud do lo8 datos voload os en los Certilioados 
de Amojonamiento y Relevaniento Planialnótrioos, gonO a 
también de solio1tar fotogopias de las hojas de oampafia,- ì 
OABO do onoontrar diferen olas oitari al profesional firnante 
para padirle las aolaraoiones neoesarias y luego resolverá se 
gun corresponda. 

4o3 CRQUIS DE UBIÇACION 

1) - n el oaso que el terreno húbiere sido nod1fidado em su tlpo 
grafia, el propietario serpa debídamente sanolonado. Las mul 
tas n aplloar serán aoordes a la sagnitud del desmonte 
lmo y/o lu extra ooión de árboles. 

ho 3. 2 Plano de groguis de ubiçao1ón 

2) Kl profesional que ingurriese en faltas a la verdad en l0s oet 
tifiondos de anojonamiento y.0 en los relevanientos planit 
mótricos sera aperaibido en prinera instenoia y en caso de r 
Lneidenola podrå Ber suspend ido en el ojeroioio de la prof! 
aión, 

ugor 

Provinoia de Buenos Aires 
Munloipal1dad de V1la Oesell 

1) - FL oroquis de ubloao1ón 8e dibujará en papel transparente ajustíndo 
se A 8u nedidas de rotulo 18 x 29,7 om.y solapa de & o 

2) - Deberó oonfe ooionars e un plan0 ouya oarátula oontendrá los siguion 
tes elemen tos t 

Objetos Croquls de Ubioaoión 
Comitentes Nombre oompleto del solioitante y/o propíetario po 

seedor a titlo de duefio. 
-Nomenola tura Cataatral oompletai Circuns oripoion, Secoión, Manza 

na o fraoo1ón y paroelu. 
Número de plano de origen o anteoedente. 



LL 

- Fscela No penor de l, 500 en oa g0 do que lag parcelas tengan aed 

das lineales s uperiores a 45 n. podrpautillarse na esola 

menor, aiempre que el d1bujo tenga olaridad) 

- Norte! Se orlentar l dibajo de manera que la ,rleoha índioadora del 

norte quede dírigida haoia arribe y haola la dere aha de 

lemi.na. 
- Feohe de la medioión 

B. cONCE 

- Notant A or1 terio del Anrimens or o Ingeneiero 

- Dato del profes i onal en tuante! Nombre y Apell1do, número de pa triou 

la del C. P. L. y domio1lio, 

4o3. 2. Vbioagión de l9 parcela. 
1) - Debrre dibujarse la parcela a la esoA la indioada, dentro de la nanz 

na o fraooión a la qug pertenez08, 0on indíoa oißn oa tas tral de la 

zans ó reooión, número de paroelas (propia y veoina) 

2) - m la oara tula se indíoara la unidad de manzana o fraoo1ön rod eada 

4o 3. 3. Plan 

de oallos, con el nombr'e de les misnas, como asi tamtnen la ndio¡ 

olon do lss medidas de las paroelas, la ubíoa o1ßn de los beahos -

xistentes. 

anln Anetrla 
1) - La plania lue tria deberá ind ioar las med ides de l0s lados y superfi 

oie de la paroela. 
les medidas l1nea les g0 00ngignaran en netros y raogiones el cent1 

metro y las superfioies en metros y degínetros ouadrados. 

2) - Den tro de la paroola, las ailue tas de l0s he ohos existentes constru 

idos o en oons truoiÛn, 0ontendran todas las ned idas de sug Oontomo 

y los retiros de los pun tou orltioos a los lados perinetrales del 
lote. Cuando la oomplejidad geomé trioa o ol tamafio difigulten la visuuli 
zaoión, deberan dibijarse detalles a mayor soal1 que las fao111ten 

4o 3.le pogunentagiÛn exigida 1) - E profesional de la Ingenieria o agrimens ura aotuante pres entars 
ante el Catas tio Municipal y para Bu visado y registro, un inino d 
dos y hasta oua tro duis s1uples oon su firna autógrala y debid 
mente intervenidas pur in ofioina dependiente dl C. P. L 

DE LAS NOMAS DR HABILAHILIDAD PARA VIVIENDAS 

ALBERTO RAUL FANDEAWUD 
aONCEALHC,0 

5, l Todo proyecto de olbra nueva y/o emplia oi ßn y/o remod elao1ón de viviendas 
tendrá oomo minímo las siguientes pedidas como superfioie segün su fn 

o1ön que 0o detollan eu ol ouadro NO l 

MUNICIPALIDAOp VILLA OESELL 



LWCALES 

Ventilaoion 0. 05 
Ilunine oion @. 20 

) FSTAR 

ESTAR COMEDOR 

cUHBD0R 

ESTAR-COM EDO R-DORMITORIO 
MONO AMBIRNTE 

k1g DOIMITORIO 
(6eparado de Ester) 

20 DOHMTITORIÜ 

en edelan te 

DORMITVRIOSRVICIO 
oon beio prop1o . cONce 

cocNA 

CUCNA-COMFDOR 

BANO COHPLETO 

TOILETTE 

Sip 
del 

D ESPACIO PARA COCINAR 
lado ninino-Jup" nínina 

LA VADER0 

Lool 

BANO DE SERVICIO 
iABITACION DE SFRVICIO 

JBERTO RAUL FANCERVwJD 

NORMASDE HABITADILIDAD FARA VIVIRNDA 

coNCc: 

Lodo 

MÍnimo 

2, 80 

2. 80 

3. 00 

2. 00 

2,80 

?,c0 

2, 00 

3. 00 25,00 -

2. 00 

l 50 
l. 70 

2. 00 

l.25 

l.30 

L00 

17 -

120 

1 20 

Superfioie on n2 según número Altura 
de Dornltorios 

Mono 1 

9 

16 

2 

18 

10 

4o 20 ,, 20 5. Q0 

8, 00 8, 00 9. O0 

No 
3. 00 3, 00 Perme 

1 20 

2. 00 

22 

3, 00 3. 00 3. 00 

12 

6 

10 

1,20 

16 

2.20 2,20 2,2 0 2.20 

2. 00 

26 

4o 00 

13 

10 

8 

6 

Na 
Pera. Per, 

7 

11 

No 

L20 

Mínima 

2,40 

2. 40 

2. 40 

2. 40 

2. 40 

2. 40 

2.40 

2.40 

2,20 
2, 40 

2. 40 .. 

2o 40 

26 20 

CUADRO NO 1 

2, 20 

2. 00 2. 20 

4o 00 2.20 

Debe 
Vent1lar 

ronte-Retiro 
o Contra frente 

Iden 
Anterior 

Idon 
Anterior 

Iden 
Anterior 

Idem 
Anterior 
Ideo 
Anterior 

Ides 
Antericr 

Anterior 

Idem Anterior 
oPatio Audl 

Idem 
Anterior 

Idea 
Anterior 

Idon 
Anterior 
Conduote 

63 

Iden 
Anterior 

Idem 
Anterior 

tdea 
Antertor 



PA 

0CALEg 

Cirouls ot ón 
interna 

Baloón 

1 Baloón Terraza 

Lado 
Minimo 

D. Dornitorios 

0,70 

l, 20 

1,80 

NORMAS DE HABITABILIDAD PARA YIYIBNDAS 

FLAUL FA 

3- Mas de 2 dormíturios 

AD DE VILL A GtSLL 

Suprrfiolo en m2, nngún número 
de dormitorio8 

Mono 

- Unidad de hasta 2 dorhitorios 

"LABITACION DE SFRYLCIO 

-18 -

Hono omblente 9on ooolna y. baño 8 eparodo 

1 

Andige do Hugingndento 

1. 20 1,60 l,60 1,70 1,80 

CicoNPe de 8,0b2 

En eo Lp.easos deberi ounp1inentarso con gl indí0e de haoinamien to alnino 

Cáloulo de Donaidad 

2 

1,70 1,70 3,00 4, 00 

3 

16 m2 /hab. 

17. 50 n2/hab. 

Altura 
Mínína 

13 n2/hab. 

- Dormittio ontrò b, 00 y 8,00 m2 --- -l habitante por oada dormitorio 

2. 40 

2 40 

2.40 

vrre -2 habitantes pOr cada dormitorio 

Debe 
Ventilar 

Cada habi te oion de Bervioio doberi p080 er n baio propíe o0n u 
gomunioa oion Snterna y direota oon la hab1taolón, -

Sin invesión de 
retiros htere 
los y/a frmtes 
Oontrafrontes 



S/D. 
Al Sr. INTEDDNTE MUNJCIPAL 

De nues tra oonsidera oión ! 

entre la8 0alles, 

de la l0calidad de.. 

NCE: 

801101tan 6l permiso 00rrespondiente para efectuar en el terr mo ituado en la 

Manzana N...... Lote...e.o.... oa lle. 

VIlla des ell. . . ...d 

Domlo11ip 

Expediente N9,.. 

fAAL FANDEMWUD 
H.c.o: 

MUIPA;IDAD o YILLA GESEUL 

Vivienda multifamiliar 

Los abajo firmantes. .. 

Vivienda multiamiliar 

liotel - Hosteria 

Looa le8 para 0omeroio 

0TROS 

Firma del Prupieterio 

- 19 -

Sales de Fspectáoulos 

a la8 ordenenzas en vigemoia. 

Propietarios y Construotor respeotivamente, 

Cantidad habitaoiones 

.de la8 síguientes obras ! 

Cantided de departamentos 

Cantidad de habitaciones 

Loosles pøra Indus trias - Destino 

Cantidad de looa les 

Destino 

A oyo fin adjuntamos lo8 planos y plani1las de a ouerdo 

Matríoula Munioipal N9, 

Saludan a Ud. atto. 

Domio1lio. .. 

royo 

Firma dol Profes 1onel 



Al Sr. INTENDPNTE MUN ICIFAL DE VILLA GESELL, 

tes trebe jos ! 

Sglament 

l1 Obra ubioada en el predio de 

AB FANQERwUD 

Doounonto i. o 

MC P. LI 

VIlla Ges ell, . .. ...de 

90LIC ITUD DE AVISO DE OBRA 

Me diríjo a Ud. en mí oaráoter de propíetario 7,groraional 

Seo0. .eeeee.eMang .. 

".& efegtos de solioitar aviso de obra pare fectw los siguiem 

General de Conatruoolones, 

Nombre y Apellldo i. 

DATOS DEL SOLIGITANTE) 

-20 

HdØ aeataolón 8e ajusta a las disposioiones vigentes. 

yA o4 VIh aESELL 

M. Munioipali. .... 

Domio1lio legalie oo. 

Domic1lio resll.... 

Bxpte. NO, 

Los mi8m0s se enouentran comprehdidos en l Arti 1l2. del R 

Sin otro partioular, saludo a Vd, atte 

Paro. . eee*.. de a l00alidad de 

El presente aviBO tiene oaráoter de Deolaraoón Jurada de que la 

Plan1lA NO 2 

1)Te hor lo que no corresponda, -

FO 

irna 

H Fo. ciones e Aroiivo A la Ospera de la tremítaoion de plano oonforne a obras 

de 

Verifioado que los trabajoB se enouen tran den tro de la Ord. NO, o. 
Presen too1ón de Planos, Breguese al Fpte y pesen las presentes aotus 

Pirma 



NCEJ 

Seoo, 

C.. ALIDAD 

Looalidad t... 

Hatigogce 

BEBnAULFANDEAWUD 

CROQUIS DE UBICACION DEL OBRADOR 

ManZ. e Paro. 

aTOCOB a enplear loo. 

- 21 -

DIbujo en es0ala l1200 del predio y obredor 00n todas la8 BAdidas de sus ladosi 

H.c.D 
vILLA GcsEL 

Cirouns.. 

Plan1lla XO2 

Por la presen te ne oomproneto a prooeder a la denolio1ón del obredor 
una vez gonoluido el 90% de la obra y en oaso de que la nisma quede paralzada por 
un término de un año, tomando gonooimien to que en caso de 1noumpl1niento, la Munied 
palided prooedera a su, demoliolón por Admini.straoión y a mi oargo, -

Dogumento t,.. 

Firna del Profesiongl 

Arna del Propietarie 

Domiolliot. .. 

GESE 



JCIPALIOA DD4 VIL. 

EL 

V1lla Gesell a. . .. ...dias del nes de. ... 

Donißlfo.. 

- 22 -

QLIGITUD PE INSPECÇION DE IIAL 

Cirounsoipoión Seoo. 

NO, 

Tirma del Propietario 

LBERTO RAUL FAMCBAWUD 

Expediente N9 

Por haber dado térnino a la obra el dia........e .del nes de. 

de .." 0yo permiso de cons trucoión se nos gonoediÏ por Ep. N ooeeo 

le tra........ año.......... Dara edifloAr en ol predio de la oalle. . oee e 

CERTIRICAÇION DE LIBRE DEUDA 

GESELL 

en tro. o e 

Man z. 

los abajo fir1Dan tes, propíeterio y cons truotor de la misma, sol1oi tan el oertie 

fioado final oorrespondiente. 

A:Oractioade la inspeooión finel el dis ... 

Planilla Nº 

.de 19. ..... 

Domio1lio t.... 

Paro. 

Hrna del Construotor 

Matríoulal..... 

Oon resultado Botisfaotorio, se aprueka la Bolloitud de inspe ooión inal, -

Firna del Inspeotor 

FOLIQ 
uSEV 

".de 19,,... 



ELL 

En la looal1dad de. 

& l08 e. ...dia8 del mes de 

el funoi0nario quo gusoribe don.. 

ACTA DE INIPRCOtON DE PINAL DE OBRA 

en tre.. 

Manz.. 

Propiedad det... 

prr AArL FANDERWUD 
cQNCEAL H C.D. 

Son o0rreotos, 

prooede a labrar la pres ente aota de 1nspe ooión fingl, de la obra ubioada en 

OBSERYAC IONES 1... 

kDAD DE YILLA GSEL 

- 23 -

.Paro. . 

Plan11l N 5 

Arna dol Profesional 

Seo0. 

Aolara oion de fira 

oons tando que la obra 3( - NO s ajus ta al plano aprobado por Bp.ooe 

Año. .. oe.. j que la superfioie oubierta 90inoida 3I - NO o0n la opres ada 

en el plano y que lon retiros de lfnea mAnialpal y ejes divisori0s SI - NO 

AALID 

. .del Partido de V1ll1 ese11 

POLIO 

..dol año 19.,.....s. 

Olro.eee 

Bn prueba de oonformidad 8e firna do8 ejenplares de un misne 

tenor y a un s0lo efecto, en la feaha y luger arriba indioadoB, -

Aolara o1ón de firna 

ima del funoionario Hunieipal 



Sefñor INTENDENTE MUN\CIPAL 

permia0 pera demoler!, . 

Paro........ .de la looalidad de. . .. 

Juredey 
HcONCE 

Nos dirigimos & d. en oará oter de (1) Ppopietarie -

Profrsional de la Obra ubi oada en el Predio de Ciro. ... eo Seo0" "eeeeo Manz.eee. 

.a efeetos de soli al tar 

SOLIÇITUD DE PERMISO DE DEXOLIÇION 

DATOS DEL PROFESION ALI 

. las Dibposici ones Vigonte8, las que deolaranos 0ono0er. -

Pirna 

Nonbre y Apellidot... 

Doounen to s. . 

Villa Qesell. ......de. 

Metric1ula C. P. I.... 

Ref. Exp. NO,.e 

nRAUL FANDERWUD 
isccJAH c'p. 

- 2, -

Domio1l1o Real,.,.,. 

iDAD D vILLA GESLk 

Ma trioula Muniolpal. .ee 

Donio1l1io legal .e. 

Pl¡nilla NO 6 

De aouerdo a la Dooumen taoión pres en tada, que 

La pren ente solioitud tiene caráoter de Deglara oióa 

3in otro particular, 8e ludamoB a Ud. my atte. 

Firna 

DATOS DEI, PROPIETARIO : 

,de 19. . 

Nombre y Amlldo... 

Dogumento/;$4$.. 
Domioll1o Lagal1.... 

Domid1llo Reali. ... 



a los..eeoeeseodías del mes de. 

nario que sus oribe. . 

N.,,. 

propiced de. 

En la loonlided do. . 

procede a labrer aota de estado de obra ubicoda en la onlla. 

OBSERYAC IONFSi. . .... 

0onstendo que JA obre 8e enouentre raral.izede. -

.ntre. 

KOTIFIGACION 

ACTA DE OBRA PARALIZADA 

Pirna del Testigo o Propletario 

Aolaraoión de Firna 

- 25 -

ALPRTO AAUL FANDERWUD 
CONCEJAL H c.p. 

Fn caso de oontinunr la obra durante el término de un aio se pro0e 

erí a la önduoidad de permiso otorgado, deblendo adeouarae el Proyeoto de fina 

Ifzaolóncos Disposioiones V1gentes a la foohe de eu reanudaoión. - En pruaba 
eorKtornidad 8o firnon dos ajonplares de un mi.amo tanor y A n aolo efncto. 

NIC ALIDAD de vILLA SESLb 

.dol Partido de Vi1l, osel1 

. .del año 19..." l fnie 

oon o8róoter de únloo avlso 8e Inforna que toda obra parali sada 

debera enoontrarse on perfeoto stado de limpieza y oon obradores denolldos 

bafo aperolbi mien to en caso de inoumpl1mlento de aplioar las nultas oorres 

Pandi¢htes segun Ordenanza Vigente, -

rOLIp 

7Arna del empleado Munioipal 



PLANO DE OBRA... 

US0... 

PRUPIEDAD. 

CALLE!. .. 

LOCALIDAD.... 

Segun Cataatro 
Ciro, eog Mz. Paro. 

UBICACION I 

BALANCE DE SUP ERF ICIB 

VISADO DE MIXTA 
HO RUL FAVÍERVD 
ncaH d,o. 

"" entro.eeeee 

...PARTDO. ..ooo 

Según Tltlo 
M3. Lote Zona 

Z0n 1 
Area 

PROPIETARIOI 

Nombrey Apelltdole eeee 

Domioiliot. . 
Looalidad t. . 

PROI ECTO Y DRECOTON 

Nonbre y Apell1do t. . .. . 

Domio1lie!... 

Loolidod loo. 

1oa o:1 ó n 
0. S 

CONSTR¯CTURI 

Ttulo, e.....,.. . Mat. CPI......M Mune e 

Nombre y Apellido t. . 

Domioi1101.... 

Looulidad Ie . 

NOTASI 

.0.T. 

IALDA 

Titulo leeeeee..eMate CPL....seo.M Mune 

SELLOS MUN IC IPALES 

POL 

DENS. 

DLIO 
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